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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

10716 Resolución de alcaldía número 204, de día 2/12/2022, que resuelve modificar la convocatoria del
proceso selectivo por el sistema excepcional de concurso para regir la cobertura de plazas de personal
de la categoría de laborales de los grupos C2 y AP, (BOIB nº 149, de 18 de noviembre de 2022), en el
sentido que las siguientes plazas tienen que convocarse por turno libre ordinario (apartado 1.1) , y no
por el turno de reserva para personas con discapacidad (apartado 1.2), de l'Ajuntament de Ciutadella
de Menorca

La alcaldesa, mediante resolución de Alcaldia número 204, de día 2-12-2022, resolvió modificar la convocatoria del proceso selectivo de la
categoría de laborales de los grupos C2 y AP, por el sistema de concurso, que había sido aprobada por resolución de Alcaldia número 184, de
día 16-11-2022:

. Modificar la convocatoria del proceso selectivo por el sistema excepcional de concurso para regir la cobertura de plazas dePRIMERO
personal de la categoría de laborales de los grupos C2 y AP, (BOIB nº 149, de 18 de noviembre de 2022), en el sentido que las siguientes
plazas tienen que convocarse por turno libre ordinario (apartado 1.1) , y no por el turno de reserva para personas con discapacidad
(apartado 1.2):

Denominación
Grupo

profesional
Categoría

laboral
n.º vac.

Requisitos
titulación

Otros requisitos
Nivel

catalán

Ayudante de
biblioteca

Personal de oficios y
especialistas

Ayudante de
biblioteca

1
Graduado en ESO o titulación
equiparable

Certificado de
inexistencia de
antecedentes por delitos
sexuales

B1

Ayudante especialidad
jardinero

Personal de oficios y
especialistas

Ayudante
especialidad
jardinero

1
Graduado en ESO o titulación
equiparable

 B1

. Publicar este acuerdo en el tablón de anuncios y en la web del Ajuntament de Ciutadella de Menorca. Así mismo, publicarlo enSEGUNDO
el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

(Firmado electrónicamente: 5 de diciembre de 2022)

La alcaldesa
Joana M. Gomila
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